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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA   
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4785  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-081345   de fecha  3/13/2021 , al señor (a) YUDY 
YAMILE YEPEZ CARBONELL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  63526048  en la  CRA 
30 CLL 13  del   UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la MULTA GENERAL TIPO 1 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de   la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-081345   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 3/13/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 140 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PUBLICO NUM. 4.- 
OCUPAR EL ESPACIO PUBLICO EN VIOLEACION DE LAS NORMAS VIGENTES 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  3/13/2021  siendo las  7:20:00 PM, en la  CRA 30 CLL 13 UNIVERSIDAD LA CIUDADANA SE 
ENCONTRABA  INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO EN DIFERENTES OCASIONES  S ELE DIJO 
QUE SE RETIRARA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 140 COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO 
PUBLICO, NUM. 4.- OCUPAR EL ESPACIO PUBLICO EN VIOLEACION DE LAS NORMAS VIGENTES 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) YUDY YAMILE YEPEZ 
CARBONELL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63526048 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  YUDY YAMILE YEPEZ CARBONELL, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  63526048, con dirección de notificación : NO APORTA  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 1, equivalente a cuatro (4) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de Ciento veintiun mil ciento treinta y siete pesos ($ 121.137,oo) 
mcte, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA   
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-6086  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-038700   de fecha  4/6/2021 , al señor (a) CLEIDER 
ANDRES  RAMIREZ PACHECO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1005186313  en la  
TR METROPOLITANA  del   CONQUISTADORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 3  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-038700   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 4/6/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 
101COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS ESPECIES  DE FLORA O FAUNA SILVESTRE NUM. 
10.- TENER ANIMALES SILVESTRES EN CALIDAD DE MASCOTAS 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  4/6/2021  siendo las  10:40:00 AM, en la  TR METROPOLITANA CONQUISTADORES EN 
ACTIVIDADES  DE REGISTRO Y CONTROL AL TRAFICO DE FAUNA SILVESTRE  CON APOYO  DE 
LA CANINA TATYS  SE OBSERVA UN CIUDADANO  CON UNA CAJA DE CARTON DE TAMAÑO 
PEQUEÑO  EN LA CUAL LLEVA 01  ESPECIE SILVESTRE  DE NOMBRE COMUN PEQUEÑO A QUIEN 
SE LE PREGUNTA SI TIENE PERMISO  DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL  PARA SU TENENCIA O 
TRANSPORTE  A LO CUAL MANIFIESTA QUE NO   TIENE NINGUN PAPEL  O DOCUMENTO  MOTIVO 
POR EL CUAL SE PROCEDE   A REALIZAR LA INCAUTACION   DE LA ESPECIE  MEDIANTE ACTA   
PARA CONTROL DEL TRAFICO ILEGAL DE LA FLORA  Y FAUNA SILVESTRE  A 139722 DE LA 
CDMB 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 101COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS ESPECIES  DE FLORA O FAUNA SILVESTRE, 
NUM. 10.- TENER ANIMALES SILVESTRES EN CALIDAD DE MASCOTAS del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CLEIDER ANDRES  RAMIREZ PACHECO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005186313 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CLEIDER ANDRES  RAMIREZ PACHECO, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número  1005186313, con dirección de notificación : CRA 36 NRO 51-07  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 3, equivalente a Dieciseis (16) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de Cuatrocientos ochenta y cuatro mil quinientos 
cincuenta pesos Mcte ($ 484.550,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
 

http://www.bucaramanga.gov.co/

